
Artículo 68: Se modifica la organización de la Juventud

Artículo vigente
Los órganos que regularán el
funcionamiento de la Juventud del
Partido serán los siguientes:
1. En el ámbito nacional:

a) Congreso Nacional de la Juventud
b) Coordinadora Nacional de la

Juventud
c) Asamblea de Convencionales

Nacionales de la Juventud
2. En el ámbito departamental:

a) Asamblea Departamental de la
Juventud

a) Asamblea de Convencionales
Departamentales de la Juventud

Artículo propuesto
Los órganos que regularán el
funcionamiento de la Juventud del
Partido serán los siguientes:
1. En el ámbito nacional:

a) Congreso Nacional de la Juventud
b) Coordinadora Nacional de la

Juventud
c) Asamblea Nacional de la

Juventud
2. En el ámbito departamental:

a) Comisión Departamental de
Jóvenes

b) Asamblea Departamental de la
Juventud

Artículo 69: Se modifican sesiones del Congreso Nacional de la Juventud

Artículo vigente
El Congreso Nacional de la Juventud es el
órgano máximo de la organización de la
Juventud del Partido y está integrado por
todos los afiliados a ella.
Entre sus cometidos se encuentran:

a) La discusión de las grandes líneas
de acción de la Juventud del
Partido

b) La elección de los quince
miembros de la Coordinadora
Nacional de la Juventud

Se reunirá en forma ordinaria una vez al
año y extraordinariamente cuando lo
convoque la Coordinadora Nacional de la
Juventud

Artículo propuesto
El Congreso Nacional de la Juventud es el
órgano máximo de la organización de la
Juventud del Partido y está integrado por
todos los afiliados a ella.
Entre sus cometidos se encuentran:

a) La discusión de las grandes líneas
de acción de la Juventud del
Partido

b) La elección de los quince
miembros de la Coordinadora
Nacional de la Juventud

Se reunirá en forma ordinaria cada dos
años en el segundo semestre y
extraordinariamente cuando lo
convoque la Coordinadora Nacional de la
Juventud. Pudiendo también vencido el
plazo, ser convocada por la firma del
10% de los Convencionales Jóvenes.
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Artículo 70: Modificaciones a la Coordinadora Nacional de la Juventud

Artículo vigente
La Coordinadora Nacional de la Juventud
se integra con quince miembros titulares
y doble número de suplentes. Es el
órgano ejecutivo de la Juventud del
Partido a nivel nacional y el encargado
de definir su accionar. Tiene a su cargo el
seguimiento de la participación de los
delegados de la Juventud en el Comité
Ejecutivo Nacional pudiendo
mandatarlos.
Para ser miembro de la Coordinadora
Nacional se requiere ser Convencional
Nacional o Departamental del Partido.

Artículo propuesto
La Coordinadora Nacional de la Juventud
se integra con quince miembros titulares
y doble número de suplentes. Es el
órgano ejecutivo de la Juventud del
Partido a nivel nacional y el encargado
de definir su accionar. Tiene a su cargo el
seguimiento de la participación de los
delegados de la Juventud en el Comité
Ejecutivo Nacional pudiendo
mandatarlos.
Para ser miembro de la Coordinadora
Nacional se requiere ser afiliado al
Partido Colorado.
La Presidencia del órgano será ejercida
por todo el periodo establecido para la
Coordinadora.

Artículo 72: Se modifica el plazo de actuación de los miembros de la Coordinadora

Nacional de la Juventud

Artículo vigente
La Coordinadora Nacional de la Juventud
será electa anualmente mediante voto
secreto por el Congreso Nacional de la
Juventud

Artículo propuesto
La Coordinadora Nacional de la Juventud
será electa en el Congreso Nacional de la
Juventud mediante voto secreto.

Articulo 73 propuesto.

La Asamblea de Convencionales

Nacionales de la Juventud estará

integrada por los convencionales

nacionales de la Juventud electos en las

elecciones de jóvenes. Elegirá por voto

secreto a los delegados de la Juventud

del Partido ante el Comité Ejecutivo

Nacional y podrá removerlos del cargo

cuando exista causa justificada.

La Asamblea Nacional de la Juventud

estará integrada por todos los afiliados al

partido de 14 a 30 años y será presidida

por el Presidente de la Coordinadora

Nacional de la Juventud. Siendo el

Órgano Competente para:

A. Definir líneas programáticas y

estratégicas de la juventud del

Partido.
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B. Establecer posiciones políticas de

la juventud del Partido, por 2/3

de presentes.

C. Controlar el accionar de la

Coordinadora Nacional de la

Juventud

Sera convocada por la Coordinadora

Nacional de la Juventud al menos 3

veces por año. También podrá ser

convocada por la firma de 50

afiliados jóvenes.

Artículos 74: Modificaciones a la organización de la Juventud

Artículo vigente
Se reunirá ordinariamente previo a cada
Convención Nacional del Partido para
discutir el orden del día de la respectiva
convención, y si lo ameritara por dos
tercios de presentes podrá declarar un
tema de interés político de la Juventud,
lo que supondrá el mandato para todos
sus miembros en la votación a llevarse a
cabo en la Convención Nacional.
La Asamblea podrá ser convocada
extraordinariamente por la Coordinadora
Nacional o por un tercio de sus
miembros.

Artículo propuesto

Los Convencionales Nacionales jóvenes
elegirán mediante el voto secreto dos
delegados al Comité Ejecutivo Nacional
luego de cada elección juvenil.

Artículo 75: Modificaciones a la organización de la Juventud

Artículo vigente
La Asamblea Departamental de la
Juventud del Partido se reunirá
ordinariamente dos veces al mes y
podrán participar en ella todos los
afiliados a la Juventud del Partido que
residan en el Departamento.

Artículo propuesto
La Comisión Departamental de la
Juventud se compondrá de dos
miembros titulares e igual número de
suplentes de cada sub-lema con
representación en la Convención
Departamental.
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Definirá las actividades de la Juventud
del Partido dentro del Departamento y
hará el seguimiento de los
representantes de la Juventud en los
Comités Ejecutivos Departamentales.
La Mesa de la Asamblea estará
compuesta por cinco miembros
(Presidente, Secretario y tres vocales)
que coordinarán el funcionamiento de la
misma y la podrán convocar
extraordinariamente.

Tendrán el cometido de coordinar la
juventud en el departamento y trabajar
en conjunto con la Coordinadora
Nacional de la Juventud.

Articulo 76- Articulo propuesto.

La Asamblea de Convencionales

Departamentales de la Juventud estará

integrada por los convencionales

departamentales de la Juventud electos

en las elecciones de jóvenes en los

respectivos departamentos. Elegirá por

voto secreto a los delegados de la

Juventud del Partido ante los Comité

Ejecutivos Departamentales y podrá

removerlos del cargo cuando exista

causa justificada.

Los Convencionales Departamentales
jóvenes elegirán mediante el voto
secreto dos delegados al Comité
Ejecutivo Departamental luego de cada
elección juvenil.

Artículo 114: Modificación de elecciones juveniles

Artículo vigente
En el segundo semestre del primer y
tercer año de los períodos de gobierno
se renovarán los convencionales
nacionales y departamentales jóvenes,
mediante elección abierta y con voto
secreto, en la que podrán participar
como elegibles los afiliados al Partido
que cuenten entre catorce y treinta
años y como electores los ciudadanos de
las mismas edades.

Artículo propuesto
En el segundo semestre del tercer año
del período de gobierno se renovarán
los convencionales nacionales y
departamentales jóvenes, mediante
elección abierta y con voto secreto, en la
que podrán participar como elegibles los
afiliados al Partido que cuenten entre
catorce y treinta años y como electores
los ciudadanos de las mismas edades
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que para ejercer el sufragio manifestarán
su adhesión al Partido Colorado.
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